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Presiduncia del Consejo de Ministros,

{Gaceta del día 4.)

88. MM. el Rey y la Reína Regen-
(9- D. gj y .su Augusta Real Pami

rs eontimían en esta Corte,sin novedad 
®*i su importante salud.

REALES DECRETOS

Eu al expediente y autos ae compe- 
asuela promovida entre el Q-obernador 

^ le provincia de Soria y el Juez de 
primera instancia de dicha ciudad, ¿jb 
^®s eriales resulta:

Que en el referido Juzgado se pre- 
®®utú en 10 de Noviembre de 1871 un 
®scritOj á nombre de Doña Isidora Gar
fia Pertierra pidiendo, en concepto de 

*^1'68, los bienes pertenecientes á una 
^6p611ania fundada en la parroquia de 

Otilio de Valdeavellano y su altar del 
Osario, por D, José Fernández Rico 

y Lago, Cura párroco que fué de aquel 
pueblo:

Que en 27 de Enero de 1879, y en 
®^pedÍ6nte promovido por la expresa- 
^ Doña Isidora Gaxcia Pertierra, se 

‘otó una Real orden declarando ex- 
^ptuados de la desamortización los 

oues de la capellanía de que se tra- 
como comprendidos en el precepto 

^^vorable del art. a.” de la Ley de 11 
® Julio de 1856, por tratarse de uns 
Udación familiar eu eu patronato pa- 

®^^U; haber justificado la reclamante 
entronque con el fundador, y haber- 

® observado en el expediente las pres- 
^‘poionea del Real decreto de 12 de 

gosto de 1871, sin perjuicio de la con-
^® cargas espirituales preve- 

' leu elílonvenio Ley de 24 de Ju- 
de 18^7;

Que seguidas las diligencias previas, 
^^®8entaJa la demanda, á la que se opu- 
„1.^^ ^‘*^‘®i'6xio público en cuanto á la

JUdicaoión libre de los dotalos, y 
’^'‘stainjj^^jj^ aquélla, el Juzgado dictó 

teiujia declarando subsistente la 
pedanía, y con preferente derecho á 

loe bienes que la constituyen para ha
cer la redención de cargas á Doña Isi
dora García Pertierra:

Que en 12 de Noviembre de 1881 se 
acordó por el Juzgado dar posesión 
provisional á la parte actora de las fin
cas que constituían la capellanía, lo 
cual tuvo efecto en una á nombre de 
todas;

Que publicados los correspond lentes 
edictos, ¿ fin de que las personas que 
se creyeran con derecho á reclamar so
bre la posesión otorgada lo verificasen 
dentro del plazo que al efecto se seña
laba, acudieron al Juzgado D. José Mo
reno xvevuelto y otros, solicitando que 
se les amparase en la posesión de cier
tas fincas, sitas en el lugar del Sotillo, 
procedentes de la capellanía fundada 
por D. José Fernández Rico, y adqui
ridas del Estado en 24 de Setiembre de 
1807 por D, Segundo Moreno, cansan
te del D. José Moreno Revuelto y sus 
liti-eonsocios, y que por consiguiente 
se dejase sin efecto la posesión dada á 
Doña Isidora García Pertierra:

Que acordado por el Juzgado en 26 
de Mayo de 1883 que se requiriera á 
los llevadores de las fincas, se personó 
en los autos D. Ramón Benito Aceña, 
en concepto de apoderado de su her
mana Doña María, oponiéndose á la 
posesión solicitada por Doña Isidora 
García Pertierra respecto de determi
nadas fincas, sitas en el pueblo de Val
deavellano, y cuyo dominio pertene
cía á la mencionada Doña María Beni
to Aceña, como heredera de su esposo 
D. Segundo Bartolomé García, acor
dando el Juzgado dejar sin efecto el 
auto de 12 de Noviembre de 1881 y la 
providencia de 26 de Mayo de 1883 en 
cuanto á las fincas sobre que versaba 
la oposición que acaba de indicarse;

Que Doña Isidora García Pertierra, 
que no contestó á lo demanda de don 
José Moreno Revuelto y colitigantes 
promovió el incidente de incompeten
cia del Juzgado en lo relativo á las fin
cas que procedentes de la capellanía 
habían sido enajenadas por la Hacien
da, pidiendo que el Juagado declarara 
nula la posesión dada respecto á di

chas fincas, dejando subsistente la de 
las restantes.

Que hallándose tramitando ese in
cidente, el Juagado fue requerido de 
inhibición en 30 de Noviembre de 18 82 
por el delegado de Hacienda de la pro
vincia de Soria, á instancia de Doña 
Isidora García Pertierra, aduciendo 
aquella Autoridad las razones siguien
tes: que las fincas que constituyen la 
dotación de la capellanía habían sido 
declaradas exceptuadas de la desamor
tización y vendidas por el Estado en 
concepto de desamortizables, por lo 
cual procedía anular la venta; que á la 
Administración correspon de apreciar el 
derecho de los compradores D. -José 
Moreno Revuelto y colitigante y apli
car las Leyes desamortizadoras que se 
trataba de la incidencia de venia de 
bienes naoionalesj y por último, que no 
se había apurado la vía gubernativa, re
quisito sin el cualloa Tribunales no de
bían admitir demanda alguna en asun
to de interés del Estado; el Delegado 
citaba varias sentencias del Tribunal Su
premo y el Reglamento de 31 de Di
ciembre da 1881:

Que tramitado en debida forma el re
querimiento, el Juzgado sostuvo su ju
risdicción y dirigió el oportuno exhor
to al Delegado, el cual, de conformi
dad con el parecer del Abogado del 
Estado, se inhibió del conocimiento 
del asunto, por no corresponderle enta
blar y sostener competencia, y acordó 
remitir el expediente ul Gobernador á 
fin de que si lo estimaba oportuno sos
tuviera la competencia:

Que el Gobernador dirigió nuevo 
requerimiento de inhibición ai Juzga
do, fundándose en que trataba de pro
piedades comprendidas en la clase de 
desamortizables adjudicadas y recono
cidas como de pertenencia de Doña 
Isidora García Pertierra, y en que á 
las Autoridades administrativas incum
be el conocimiento de las cuestiones 
que se susciten ccu motivo de excep
ciones de subastas y nulidades de las 
efectuadas en fincas ímlebidamente ena
jenadas, como asimismo llevar á efecto 
sus acuerdos y conocer en todos sus 

incidentes; el Gobernador daba por 
reproducidas las razones y citas legales 
aducidas por el Delegado, y añadía alas 
últimos lo de tres decisiones de com
petencia:

Que el Juzgado, después de oír por 
escrito al Ministerio fiscal y á las par
tes, pero sin señalar día para la vista 
del incidente y sin celebrar dicho ac
to, sostuvo su jurisdicción por las ra
zones y disposiciones legales que con
sideró aplicables al caso:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente condicto:

Visto el art. 60 del Reglamento do. 
26 de Setiembre de 1863, según el cual, 
citadas inmediatamente los partes y el 
Mmisterio fiscal, con señalamiento de 
dxa para la vista del artículo de com
petencia, el requerido proveerá auto 
motivado, declarándose competente ó 
incompetente.

Considerando que en el presenta 
caso el Juzgado, sin citar día para la 
vista del artículo de competencia y sin 
celebrar dicho acto, sostuvo su juris
dicción, incurriendo, por tanto, en un 
vicio sustancial en el procedimiento 
que impide resolver por ahora el con
flicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada sata 
competencia, y que no há lugar á de
cidiría: y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Mahía Cristina.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Siáxedes 
Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Vizcaya y el 
Juez de primera instancia de Valma
seda, de los cuales resulta:

Que en 26 de Marzo J D. Ni
comedes de San Pedro levantó acta 
ante dos testigos, en la que hizo cons
tar era su voluntad hacerse dueño, por

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OKICTAL DE LA PROVINO FA DE CORDOBA

ocupación, del mineral antiguo del 
puertó de la Valle, eu el Concejó de 
San Julián de Margues, cuyo minéral 
no tenia dueño, y p1^a ello ejercitó”en 
aquel momento acto» dé dominio:

Que empezada después por el citado 
San Pedro la ejplótttoión, el Aynuta- 
miento dé Sin Julián se opu^o, funda
do en que dicho mineral se encontraba 
en terreno del común y procedía de los 
residuos que habían ido quedando de 
los embarques efectuados de los mine
rales de hierro procedentes del monte 
de Triano; y que perjudicando á la ría, 
y pudiendo dar lugar á una inundación 
en la vega de Somorrostro, había acor
dado dicha Corporación municipal que 
se suspendiera la explotación que esta
ba efectuando D. Nicomedes de San 
Pedro, suspensión que fuá aprobada 
por el Gobernador, después de instrui
do el oportuno expediente, en el que 
fué oído el Ingeniero Jefe del ramo en 
aquella provincia:

QMS en su consecuencia, D. Nicome
des de San Pedro presentó demanda 
civil ordinaria, entablando la acción 
real reivindicatoría contra el Ayunta
miento de San Julián de Margues, en 
cuya demanda fué requerido el Juzga
do de primera instancia por el Gober
nador de la provincia, y previa la tra
mitación del incidente, el Juez dictó 
auto, declarando que en los términos y 
con las peticiones que se había pro
puesto la demanda de D. Nicomedes 
de San Pedro, correspondía el conoci
miento del asunto á la Administración, ’ 
á la que al efecto se le remitirían los 
autos, si esta resolución fuese firme, 
quedando á salvo al San Pedro el de
recho de proponer en otra forma su 
demanda, ó sea limitada á la cuestión 
de propiedad:

Que conforme con este auto el de
mandante, volvió á presentar nueva 
demanda en 19 de Noviembre de 1885, 
en la que, haciendo uso de la acción 
real que le asistía, solicitaba del Juzga
do se sirviera declarar que el mineral 
miñón que existe en la playa de la Va
lle pertenece al demandante, y que és
te tiene mejor derecho á la posesión 
del mismo; que el Ayuntamiento de 
San Julián de Margues, alegando para 
ello que en el puerto de la Valle, ju
risdicción de Sau Julián de Margues, 
existe un terreno playa Undante con 
la ría, sobre el que desde tiempo in
memorial se han venido descargando 
minerales de hierro procedente de las 
minas de Triano, para desde allí tras, 
portario en gabarras durante la plea
mar; que al ser cargado el mineral en 
las gabarras siempre quedaban en el 
suelo algunos residuos menudos del 
mismo, Sobre 1(>3 cuales descargaban 
nuevos minerales bajados de dichas mi
nas; que al ser trasportados á las lan
chas dejaban á su vez otros residuos 
sobre los anteriores; que por conse
cuencia de esta opemción repetida du
rante infinidad de años, dichos resi
duos habían venido á formar un buen 
montón de mineral menudo de miñón 
que no pertenecía á nadie, toda vez 
que se hallaba formado, como queda 
dicho, por los desperdicios que dejaba 
cada uno de los infinitos que en dicho 
punto descargaban el mineral, cuya

procedencia resultaba del informe deV 
Ingeniero Jefe de la prq^incisfs que 
considerando el demandairo el mt^ón 
de miñón formado de HIéíÉtnerif dicha 
como sin dueño, y tenf^ido efif. cuenta 
que las cosas que en tabe^tado se ha
llan son del primero qirédés ocupa, en 
el mes de Marzo últimó hébia ptócedi- 
do á ocuparlo para conáWgpir por éste 
medio su propiedad, y qiíe'é^' dere
cho de dominio había tratado de ün- 
pugnársslo el Ayuntamiento dé San 
Julián de Morgues, que pretendía que 
el citado demandante no era dueño de 
ese mineral;

Que emplazado el Ayuntamiento, 
éste puso en conocimiento del Gober
nador la demanda nuevamente promo
vida, y en su vista la Autoridad gu
bernativa requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose ea que la prohi
bición de retirar el mineral referido 
fué dictada por aquel Gobierno de pro
vincia en virtud de expediente instrui
do al efecto, providencias que el San 
Pedro había consentido y que dejaron 
ultimada la vía gubernativa; en que si 
el interesado hubiera podido ostentar 
los derechos de dueño los hubiera ale
gado ante la Administración, para que 
reconocidos por ésta, se le impusieran 
las condiciones con arreglo á las cua
les pudiera haber hecho lat> obras ne
cesarias para la extracción, puesto que 
el mineral se encuentra en la orilla de 
la ría de Soomorrostro, y en sitio don
de no puede hacerse obra alguna sin 
la autorización correspondiente; en 
que aun dado caso de que el mineral 
de que se trata se consideraba abando
nado, pasaifa á ser de los comprendi
dos en la segunda sección, correspon
diendo á los dueños del terreno óá 
quien el Estado lo concediera, sí aque
llos no lo explotaban por sí; y citaba el 
Gobernador los artículos 3? y 8.” del 
decreto Ley bases de 29 de Diciembre 
de 1868.

Que sustanciado el conflicto, el Juez 
dictó auto declarándose competente, 
alegando que D, Nicomedes de San 
Pedro reconocía y respetaba en su se
gunda demanda las facultades de la 
Administración en cuanto á las obras 
que se le ordenasen efectuar antes de 
la extracción de mineral, lo cual no era 
de aplicación al caso, ni el Juzgado 
podia ni debía examinar ni resolver na
da sobre ello; que el mismo San Pedro 
en su segundo escrito manifestaba que 
había consentido y cumpliría lás pro
videncias administrativas sobre puer
tos y zonas marítimas cuando tenien
do la declai ación de su dominio sobre 
el mineral solicitase de la Administra
ción autorización para extraerlo; que 
ya no se proponía ni se trataba más 
qne de una cuestión de propiedad y 
mejor derecho á la posesión que se 
dice negaba el Ayuntamiento de Mar
gues, estando esa clase de cuestiones 
atribuidas á los Tribunales de justicia 
por los principios generales de derecho 
y disposición del art. 15 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, no siendo legal 
ni en el fondo ni en la forma el que 
D. Nicomedes de San Pedro, como se 
decía en la comunicación inhibitoria, 
acudiese ála Administración para el 
reconocimiento del dominio y examen

de sus títulos; que procediendo el de
pósito de mineral de residuos abando
nados por sus dueños cuando en lo an
tigua hacían el embarque por la ría 
de Somorrostro, era visto que no for
maban mina, escorial, terreno, ni esta
do alguno á que pudiera aplicarse las 
Leyes de minas, ni eraC susceptible de 
concesión de ninguna clase por el Es- 
ta<lo que dejó la propiedad á los que 
sacaron el mineral del monte de Tría- 
no, y luego abandonarou los residuos 
en la orilla del mar.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
: la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 1.® del decreto Ley ba
ses de minas de 29 de Diciembre de 
1868, según el cual son objeto del 
mismo las sustancias útiles del reino 
mineral, cualquiera que sea su origen 
y forma de yacimiento, hállense en el 
interior de la tierra ó en la superficie, 
y para su aprovechamiento se dividen 
en tres secciones:

Visto el art. 86 de la Ley de 6 de 
Julio de 1859, reformada por la de 24 
de Junio de 1868, vigente en cuanto 
no se oponga al decreto Ley bases, se
gún el cual todos los expedientes que 
se instruyan para obtener concesiones 
en minerías son puramente guberna
tivos, se sustancian y terminan por los 
Gobernadores:

Vistos los artículos 88 y 89 de la 
propia Ley, que establecen loa recur
sos gubernativos y eontoncioso-admi- 
nistrativos que pueden entablar los 
interesados que se consideren perju
dicados por les providencias de loa 
Gobernadores Ó del Ministerio de Lo
mento:

Visto el art, 94 de la propia Ley, 
que determina conocerán los Tribuna
les ordinarios de todas las cuestiones 
que sobre las minas, escoriales, terre
ros, socavones ó galerías y oficinas de 
beneficio se promovieran entre par
tes sobro propiedad, participación y 
deudas, así como de los delitos comu
nes que se cometiesen en los mismos 
establecimientos y sus dependencias:

Considerando:
L" Que el presente conflicto se ha 

suscitado con motivo de la demanda 
en juicio civil ordinario promovida 
por D, Nicomedes de San Pedro, en 
la que, entablando la acción real, pre
tende que los Tribunales de justicia 
le declaren la propiedad de ciertos mi
nerales que se encuentran en el pnerto 
de la Valle, loa cuales, no pertenecien
do á nadie en concepto del deman
dante. son bienes abandonados y su
jetos al dominio del primer ocupante:

2.° Que las sustancias minerales, 
sea cualquiera la forma del yacimiento 
de las mismas, y ya se encuentren en 
el interior de la tieiTa ó en la super
ficie, ó bien que procedan de bene
ficios anteriores, no son nunca bienes 
«íí/í¡!ts,3Íno que están sujetos, en cuan
to á su aprovechamiento y concesión, 
á lo que dispone la Legislación de 
Minas:

3,® Que siendo la ley de Minas una 
Ley pura y esencialmente administra
tiva, los derechos que la misma con

cede sólo á la Administración compete 
definirlos y declararlos en cada caso, 
sin que los Tribunales de justicia ten
gan facultades- para declarar con su
jeción á los preceptos: de la referida 
Ley lapropiedad de sustaneios que per
tenecen al reino mineral:

4,® Que únicamente cuando se ha 
otorgado por el Estado ó solicitado del 
mismo alguna concesión de minas, te
rror js, socavones y galerías de benefi
cio, y los concesionarios ó solicitantes 
otorgan contratos sobre venta, dona
ción, cesión ú otro modo legal de tras
ferir la propiedad minera, tienen los 
Tribunales de justicia atribuciones pa
ra conocer sobre los derechos que na
ciendo de un contrato puramente civil 
puedan invocar los partes, pero sin 
que por su fallo puedan los referidos 
Tribunales del fuero común hacer más 
extensos los derechos que en los que 
en su día otorgó ó pueda otorgar la 
misma Administración:

6.® Que no se invoca por el deman
dante que le haya sido otorgada por 
la Administración concesión alguna 
sobre los minerales que pretende be
neficiar con preferencia al dueño de la 
superficie del terreno; pero aunque se 
invocara, esta concesión solo las Auto
ridades administrativas, enla vía y for
ma que la Ley tiene establecidas, se
rían las únicas competentes para resol
ver en tales casos la preferencia de de- 
lechoa á las sustancias minerales, ya 
pertenezcan éstas á la primera, á la se
gunda ó á la tercera sección:

6.® Que está, por lo tanto, fuera 
de duda que la jurisdicción ordinaria 
carece de facultades para declarar la 
propiedad de sustancias minerales ni 
la preferencia de derechos para bene
ficiarios, cuando esa propiedad ó pre
ferencia se funda en la Ley de Minas; 
y que no pudiendo ser dichas sustan
cias minerales, en ningún caso objeto 
de ocupación, puesto que pertenecen 
siempre al Estado, mientras este no 
los otorga á otro, es indudable que ca
recen de jurisdicción los Tribunales 
de justicia para conocer de la demanda 
iacuada por D. Nicomedes de San 
Pedro;

Conformáudome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Aministración.

Dado en Palacio á diez de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Masía 
OaisTiNA.—El Presidente del Consejo 
de Ministros Práa:ed«a Mateo Sagasta^

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Granada y el 
Juez de primera Instancia del distrito 
del Sagrario de aquella capital, de los 
cuales resulta:

Que á consecuencia de algunas dife
rencias surgidas entre la Sociedad Ls 
Prosper iliaci Ágrídhi, que tiene por ob
jeto la construcción de un canal en 1» 
derecha del río QeuU, y el contratista 
de las obras que para la construcción 
del mismo había de ejecutar la referi- 
dad Sociedad, ésta, en virtud de lo dis
puesto en el art. 73 de sus estatutos y 
en la cláusula 20 de la escrituia da
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oontríita de las obras, acordó someter á 
Ift decisión de amigables componedores 
las cnestionee pendientes con el expre
sado contratista D, Balbino Herrán, y 
en sn virtud éste y la Comisión elegi
da por el Consejo de administración 
de la citada Sociedad La Ln spej-Í'lad 
Áijricola, por eseritni'a pública de 7 de 
Diciembre de 1881, nombraron de co- 
Jinin acuerdo, como amigable compo
nedor único, á D. Francisco Perea Her
nández, Abogado, fijando en dicha es
critura las cuestiones que habían de 
ser objeto del laudo y el término, den
tro del cual ésta había de dictarse:

Que en 13 de Diciembre del expre
sado año de 1881, el amigable compo
nedor pronunció su laudo, por el que 
declaró rescindido el contrato de obras 
celebrado entre la Sociedad y el don 
Balbino Herrán, mediante escritura 
pública otorgada en Granada en 28 de 
Agosto de 1879 ante el Notario D. Ma
nuel Ramos López, debiendo la dicha 
Sociedad indemnizar al contratista en 
la forma y cantidad que se expresara; 
que desde luego quedaran de la propie
dad do la Sociedad todas las obras del 
Canal en la importancia y estado que 

aquella fecha se hallaban, así como 
bidas las herramientas y todos los efec
tos de construcción que constaban del 
•nventario pasado por el contratista 
®oa la cuenta objeto de sus reclama
ciones; que dicho contratista D. Balbi-

Herrán entregase desde luego á la 
ociedad todas las referidas obras, efec- 

^s y herramientas, cuyo valor deberá 
8atisfa(3¿j.gg]g también, según se expre- 
^^ra; que ¿ g„ ^.g^ ia Sociedad abonase

^^^l’^® Herrán la cantidad de 
•264 pesetas por indemnización de 
rescisión, valor de la herramienta y 

®cto8, créditos y demás conceptos 
*i^® constaban de la cuenta que pre- 
®®ñtó; que asimismo devolviese dicha 

Ociedad á D. Balbido Herrán las ac
ciones que tenía constituidas en garan-

o depósito, ó sean 46 acciones, su 
^®nta y las del 10 por 100 percibido en 
^^cha forma de las certificaciones de

®®» y finalmente que el pago de las
• 64 pesetas á que condenaba á la 

^Ociedad, debería ésta hacerlo al cita-
^*^^^’'^^*^ta ®“ ®^ período de tres 

^ ®S) pudiendo subdividirlo en plazos 
el L ^^^^ meses cada uno; pero sin que

• Balbino Herrán pudiese apremiar 
ch^ ^°®^®6ad por el todo ó parte de di- 
has ^^^'^^*'°» ®^^ reclamar suma alguna

® pasados los tres años, á no ser 
j ’^^^deidad de la concesión ó diso- 
®h t'^ *^® ^^ Sociedad, quedando ésta 

odo caso obligada siempre, en ar- 
^^®Qia Con el art. 42 de los estatutos y

^®' y ^ ^® f^í^optación de la 
^tura de contrata.

^Mue^ espirado el plazo de los tres 
®ieT ^^^^° ®“ ®^ laudo para que la 9o- 
Q„. Aa Pfosjjeridad Affrícoía hiciera 
tfat^^ ^^ ^^^ 65.264 pesetas al con-

^’ ^‘^'^^“^ Herrán, sin haberlo 
pj.;'^ '^®> éste acudió al Juzgado de 
^8^^^^ ^^®^^'^®^^ ®*’^ 6 de Febrero de 

’^^ ®hplica de que sin previo re- 
^^ procediera en debida 

^^^^^^'^'^ ^^ bienes de la So- 
de ’^sucion.ada, ó sea la concesión 
^^haî*^^ -^''^ ^® ^^® hecha y obras del 

realizadas, con los oportunos re

querimientos á su Director gerente 
D. Carlos Pérez Guerrero:

Que seguidos los procedimientos, se 
embargaron á la Sociedad referida la 
concesión con los proyectos, planos, 
presupuestos y obras ejecutadas, todo 
lo cual se sacó á subasta y fué adjudi
cado como mejor postor ai D. Balbi
no Henán en 14 de Diciembre de 
1885:

Que en virtud de orden de la Direc
ción general de Obras públicas, el Go
bernador de la provincia requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose en 
que no siendo la Compañía del canal 
de la, derecha del Genil propietaria de 
sus obras, sino simplemente usufruc
tuaria, en virtud de la renuncia que de 
las mismas había hecho para obtener 
los beneficios de la Ley de 27 de Julio 
de 1883, no podían haberse embargado 
ni proeederse en méritos de embargo 
á la subasta de las mismas, y que era 
aun menos aceptable la subasta, en 
cuanto por ella se pretendía se subro
gase el rematante en el lugar de la 
Compañía concesionaria respecto á los 
derechos y obligaciones con el Estado; 
en que para éste no hay otra persona
lidad en las concesiones de aguas pú
blicas que la do aquella entidad juridi
ca ó personal á quien le ha sido otor
gada, ó en quien se haya subrogado la 
concesión, previa la aprobación del 
Gobierno; en que en este caso el Go
bierno no podía reconocer otra perso
nalidad que la Compañía concesiona
ria del canal de que se trataba, y como 
la Ley no atribuye á los Jueces y Tri- 
bunaleslas facultades paratrasferir una 
concesión por medio de una subasta, 
era claro que no surtiría efecto ni aun 
en el supuesto de que aquélla se hubie
ra llevado á cabo y producido sus na
turales consecuencias, porque el Go
bierno no reconocería una trasferencia 
otorgada por quien no tenia facultades 
de haceilo; en que la Compañía del ca
nal del Genil, mientras subsistiera 1o- 
galmente, esto es, mientras no se di
solviera ó se decretase la caducidad de 
la concesión por cualquiera de las cau
sas previstas en la Ley y consignadas 
en el decreto de concesión, era la única 
que tenía representación legal para 
cuanto tendiese á llenar las aspiracio
nes y los fines de la concesión misma; 
en que bajo este supuesto, ninguna 
otra Empresa ó particular, por grandes 
que fueran los intereses que tuviese 
comprometidos en la Compañía conce
sionaria, podía alegar derecho alguno 
á la concesión, ni el Estado reconocer 
para los indicados efectos otra perso
nalidad que la de aquella á quien le 
fue otorgada, ó en quien con la previa 
aprobación del Gobierno se hubieran 
subrogado con arreglo á la Ley tos de
rechos del concesionario; en que si pre
valeciese la doctrina de que un Juez 
pudiera declarar sustituido al rematan
te de los bienes embargados á una 
Compañía concesionaria de aguas pú
blicas, en los derechos y obligaciones 
de aquella Compañía, siguiendo con él 
las estipulaciones de la concesión, sub
sistiendo siempre los mismos derechos 
del Estado sobre las obras on inspec
ción y vigilancia y aplicación á los 
usos de la concesión, quedarían á mer

ced de la Autoridad judicial las conce
siones de obras públioa.s otorgadas por 
la Administración, pudiendo trasferir- 
ee por tales medios las concesiones sin 
la intervención que de derecho corres
ponde al Gobierno; en que sobre ser 
esto contrario á lo prescrito en la Ley 
general de Obras públicas, introduciría 
una gran perturbación en la marcha 
de las concesiones de aguas públicas, 
y desaparecería la unidad de acción y 
la reciproca dependencia que debe 
existir entre el Gobierno y el conce
sionario, nacidas de un contrato entre 
ambos celebrado. Citaba el Goberna
dor la Ley general de Obras públicas 
de 13 de Abril de 1877, la Ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879 y la 
Real orden de 16 de Setiembre de 
1879:

Que sustanciado el conflicto, el Juez, 
sin citar á las partes y Ministerio fis
cal, con señalamiento de día para la 
vista pública, y sin que conste hubiera 
ésta tenido lugar, dictó auto declarán
dose competente; y comunicado al Go
bernador, éste, oída la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 6.“ del Reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, según el 
cual, citadas las partes inmediatamen
te y el Ministerio fiscal, con señala
miento de día para la vista del artículo 
de competencia, el requerido proveerá 
auto motivado, declarándose competen
te ó incompetente;

Considerando:
1.“ Que el Juez, al sustanciar el 

conflicto, dejó de citar á las partes y 
Ministerio fiscal, con señalamiento de 
día para la vista del artículo de com- 
petenela; así como tampoco consta ea 
autos que dicha vista pública tuviera 
lugar con asistencia ó sin ella de los 
que debieron ser citados;

2,” Que la omisión de este requisito 
constituye un vicio en la tramitación 
del incidente, que impide por ahora la 
resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada asta 
competenci»; que no há lugai- á deci
diría, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
seis. —Mahía Cristina.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, fôïzxciies Afa- 
teo Sagasta.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sola de lo 
civil de la Audiencia de Valladolid y el 
Gobernador de la j rovincia de Ijeón, 
de los cuales resulta;

Que en 7 de Diciembre de 1881 acu
dió D. Nilo Muñer Fuentes al Juzgado 
de primera instancia de León, alegan
do que había sido Recaudador de con
tribuciones de aquella capital desde 1." 
de Setiembre de 1877 hasta 7 de Agos
to de 1881, en que liquidó sus cuentea 
con el Banco de España, entregándole 
las existencias en metálico y los reci
bos pendientes de cobro, sin que resul
tara ningún alcance, pues aparecía el 
cargo igual á la data; que la penúltima

paiiide de ésta, impoidante 49.668,28 
pesetas, se consignó como “papel des
estimado, según resumen, con cargo á 
saldos á calificar;,, pero que así y todo 
se admitió y aprovechó, realizándolo 
el Banco en parte, ó ímposibiEtando al 
Recaudador su realización por haberío 
recogido; que al hacerle la liquidación 
protestó que se desestimase el papel 
que había recibido perjudicado, á pe
sar de lo cual había hecho cuanto le 
era posible por cobrar, realizando gran 
parte del descubierto; que consignar 
en data el papel y recogerio y ponerlo 
en circulación, realizándolo y exigirle 
su importe como desestimado era que
rer cobrar dos veces el mismo crédito; 
que el Banco había exigido á la Admi
nistración económica que le autorizase 
para apremiar al Recaudador; que ésta 
le había apremiado, á pesar de la pro
testa que al ser requerido de pago for
muló de que había entregado en metá
lico y valores cuanto recibiera, y no 
estaba el caso comprendido en el ar
tículo 53 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, y no podía pedirse el 
auxilio de la Administración; que ha
bía pedido que la misma Administrar 
ción declarase que no existía alcance, 
estando pendiente de resolución su 
instancia, y que como á pesor de ella 
continuaban los procedimientos de 
apremio, acudía pidiendo amparo á los 
Tribunales porque el hecho de estarso 
cobrando el papel que se le había des
estimado, demostraba que no existía 
descubierto líquido: ejercitando la ac
ción personal contra el Delegado del 
Banco en León D. Pío G. Escudero, 
pidió que se admitiese la demanda que 
presentaba, y que debía sustanciarse 
como ordinaria de mayor cuantía; que 
se suspendiera el procedimiento de 
apremio; que se declarase que no existía 
contra él el alcance, á cuyo pago había 
sido requerido, ni ningún otro, y que 
en vista de la liquidación, so declarase 
que ’.abia saldado sus cuentas con el 
Banco, condenando á este estableci
miento, an la representación en que se 
le demandaba, á expedir finiquito de 
cuentas á favor del demandante y can
celario la fianza, imponiéndole las cosi 
tas del juicio:

Que admitida la demanda en virtud 
de un auto de la Sala de lo civil de la 
Audluncía de Valladolid, que revocó el 
dictado por el Juzgado rechazándola, 
el Juez mandó suspender el procedi
miento de apremio, lo cual no pudo 
tener lugar por haber.se terminado 
con la adjudicación al Banco de la 
fianza prestada por el demandante, y 
desestimada la excepción dilatoria de 
falta de personalidad, presentada por 
el demandado; y rechazada también 
asimismo otra excepción dilatoria, pre
sentada por el Ministerio fiscal, en re
presentación del Banco, se sustancia
ron los autos en rebeldía del deman
dado, dictáudose sentencia en 2 do 
Octubre de 1886, por la cual el Juez 
de primera instancia de León, consi
derando que al admitir el Banco en sus 
liquidaciones el papel, aceptaba la rea- 
pousabiltdad ó perjuicio que tuviera; 
que una vez recogido el papel y man
dado cobrar, nada significaba la nota 
“saldos a calificar,,, porque excluía esa
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significación la conducta del Banco; 
que si este Establecimiento no po
día admitír el papel perjudicado, de
bió dejarlo en poder del demandante 
y exigirle su importe, y que no exis
tía alcance; falló que eran ilegales los 
procedimientos de apremio y nula la 
adjudicación de la lianza á favor del 
Banco con que terminaron; que don 
Nilo Matier había sufrido perjuicios 
de que debía iudemnizarle dicho Ban
co; y condenó á este Establecimien
to, y en su representación á su Dele
gado en León, al pago de los perjui
cios, á la cancelación de la fianza y 
á las costas del juicio:

Queda apelada esta sentencia, y re
mitidos los autos ó la Sala de lo civil 
de la Audiencia de Valladolid, fuó re
querida ésta por el Gobernador de la 
provincia de León para que se inhibie
ra de conocer en el auto, por conside
rar que tratándose de combatir la li
quidación que se formó á Mulier, como 
Recaudador de contribuciones, preten
diéndose la nulidad de aquélla y del 
procedimiento administrativo seguido 
en virtud de la misma, tal cuestión so
metida indebidamente á los Tribuna
les, debía decidirse en la forma y por 
los trámites establecidos por la Legis
lación de Hacienda y Contabilidad del 
Estado; que conceptuados los agentes 
del Banco como empleados públicos, 
se hallan sometidos en tal concepto á 
los procedimientos especiales que la 
Hacienda tiene establecido para depu
rar y exigir la responsabilidad en que 
tales fnneiouarioa hallan incurrido; y 
que representando el Banco á la Ha
cienda en todo lo referente á la recau
dación de contribuciones, en virtud 
del Convenio de 4 de Agosto de 1876, 
en el que se consigna que la cobranza 
se verificará en el modo y forma que 
prescriben los Reglamentos y disposi
ciones de la Hacienda; que el Banco 
nombrará sus agentes y delegados, que 
tendrán los derechos y obligaciones 
determinados en las disposiciones vi
gentes ó que se establezcan en lo su
cesivo, entendiéndose sus fianzas con 
las mismas excepciones que Ias que se 
dan directaraente à la Hacienda, y es
tando bajo Ia autoridad de la Admi
nistración se encuentran dichos agen
tes y delegados sometidos á las mis
mas disposiciones á que en casos aná
logos se encontrarían los empleados de 
la Hacienda; citaba el Gobernador la 
Real orden de 17 de Abril de 1880; la 
Ley de 19 de Julio de 1869, artículos 
L* y 3.*; los artículos l.“ al 6? y 60 y 
61 de la Instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869; el art. 1,® de la Ley de 26 
de Junio de 1870, sobre contabilidad 
de la Hacienda pública; los artículos 
16 y 19 de la del Tribunal de Cuentas, 
también de 25 de Junio do 1870, y los 
artículos 69, 60 y siguientes de la Ins
trución para el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda pública;

Que la Sala sustanció el incidente y 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
fundada en que sí bien se considera ai 
Banco como subrogado de la Hacien
da, esta subrogación se entiende en 
cuanto deban facilitársele todos loa me
dios necesarios para la recaudación de 
contribuciones; en que las disposicio

nes; invocadas por el Gobernador eran 
aplicables á los Delegados ó depen
dientes directamonte obligados ai Es
tado por hechos 61' que éste tuviese 
interés, y alguna de aquellas disposicio
nes ea relativa á cuentas de que en últi
mo término había de conocer el Tribu
nal Mayor de Cuentas; pero versando 
la demanda sobre que se declarase que 
el demandante no es responsable á la 
Delegación del Banco de León de la 
cantidad importe de los expedientes 
no realizados en loa presupuestos de 
1870 á 1876, y que estaban saldadas 
sus cuentas con la Delegación, no tie
ne interés en este asunto la Hacienda 
pública, y eran aplicables las disposi
ciones citadas; que las cuestiones que 
se susciten entre la Delegación del 
Banco y los agentes que la misma 
nombra bajo su responsabilidad sobre 
la gestión de éstos, caen bajo la esfera 
del derecho civil y son de la compe
tencia de los Tribunales ordinarios; 
que aun cuando la Administración pu
diera conocer de estas cuestiones, sería 
preciso para ello, según las disposicio
nes citadas, que procedieran de alcan
ces motivados por causas que no fue
ran expedientes aun sin terminar, y 
que no existe Ley ni disposiciones que 
obliguen álos Agentes del Banco á di
rigirse á la Administración para hacer 
valer sus derechos contra la Delega
ción de dicho establecimiento, prescin
diendo de los Tribunales de justicia 
competentes para conocer deles cues
tiones de todo orden mientras que clara 
y term inan teniente no se hallen some
tidos á la Adminiatracióu activa:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sna trámites:

Visto el Convenio celebrado entre 
el Estado y el Banco de España en 4 
de Agosto de 1876 para la recaudación 
de contribuciones, en cuya base 9/ se 
establece la forma de hacerse las en
tregas de las cantidades recaudadas, 
y se determina que en defecto de la 
última tercera parte que deje de in
gresar, presentará los oportunos expe
dientes de fallidos ó certificación de es
tar siguiéndose el procedimiento de 
apremio:

Vista la base ’8 del mismo Conve
nio, que enumera loa ca,-os en que se
rán de abono al Banco las cantidades 
procedentes de la recaudación que fue
ran sustraídas ai Banco por fuerza 
mayor:

Vista la Real orden de 29 de Abril de 
1878, por la cual se confirmó un acuer
do del Gobernador de la provincia de 
León que se negó á suscitar competen
cia al Juzgado de primera instancia de 
la misma capital para conocer de la 
deuanda interpuesta contra el Banco 
de España por un recaudador de con
tribuciones para que se rectificase la li
quidación practicada á éste y en la cual 
resultaba alcanzado, aduciendo como 
fundamentos de la resolución adopta
da que la subrogación del Banco está 
limitada exclusivamente á cuanto se re
fiere á hacer efectiva la recaudación de 
contribuciones; en que el caso en que 
se pretendía que se promoviera la com
petencia nada tenia que ver con la re

caudación, por ser un hecho completa
mente independiente, á saber: el ajus
te de cuentas entre el Banco y uno de 
sus agentes; en que-si bien la cuestión 
entro éste y aquel Estabbcimiento ha
bía nacido por consecuencia de la re
caudación ile contribuciones,la cana a de
terminante que lo motivaza ora un con
venio puramente provado entre ambos, 
cuyo conocimiento estaba dentro de la 
esfera de los Tribunales ordinarios, y 
en que si la Administración hubiese de 
intervenir y mostraras parte en todas 
las incidencias á que pudieran dar lu
gar las relaciones mutuas entre el Ban
co y sus agentes, en el concepto y por 
el carácter de encargados de la recauda
ción de contribuciones, sería onerosí
simo para el Estado, que cambiaría la 
naturaleza de hechos que deben única
mente regularizarse por las prescrip
ciones del derecho común:

Visto el art. 88 de la Instrucción de 3 
do Diciembre de 1869, tal como quedó 
reformado por el Real decreto de 26 de 
Agosto de 1871, según el cual, si el dé
bito que hubiese de perseguirse no in- 
eresara à la Hacienda pública, sino al 
trecaudador ó funcionario subrogado 
en los derechos de aquélla, la certifica
ción de que trata el art. 4.”, se expedí- 
rábajo la responsabilidad del recauda
dor ó funcionario á quien interese, no 
entendiéndose en este caso el V.“ B." 
de la Autoridad económica de quien 
dependa, sino como legalización de la 
firma que autoriza el certificado. La 
subrogación de derechos á que e^te 
articuló se refiere se entenderá tan 
sólo en cuanto ai modo de proceder. 
Las cuestiones sobre interpretación de 
los contratos sobre propiedad ó pose
sión de los bienes afectos por cualquier 
título á la responsabilidad que se per
mis* y sobre vicios de nulidad deberán 
ventilarse ante loa Tribunales ordina
rios, con arreglo al derecho comiün 
suspendiendo la Administración su 
auxilio al subrogado en el momento en 
que los tribunales lo determinen. El 
procedimiento administrativo que in
teresare á un subrogado en los dere
chos de la Hacienda terminará en todo 
caso con la adjudicación de fincas, .sin 
que para el abono de diferencias entre 
el valor de la adjudicación y el del dé
bito y demás consecuencias de la adju
dicación, pueda invocarse el art. 72 de 
esta Instrucción, ni otras prescripcio
nes que las del derecho común. Sola
mente si las fincas adjudicados no cu
briesen el débito total podría ampliar
se la ejecución, y continuarse por la vía 
administrativa hasta la realización to 
tal del descubierto:

Considerando;
1 ." Que la demanda que ha dado 

lugar al presente conflicto tiene por ob
jeto que 86 declare si la Delegación del 
Banco de León ha debido ó no recha
zar en lo cuenta del Recaudador de 
contribuciones D. Nilo Muñer ciertas 
partidas que en la misma constaban, lo 
cual no interesa á la Hacienda pública, 
pues no se está en ninguno de los ca
sos previstos por el Convenio óf 4 de 
Agosto de 1876 para que ae abonen 
en cuenta ó se rebajen como partidas 
fallidas las cantidades en que consiste 
la diferencia:

2 .® Que terminado el expediente 
de apremio, en el cual sólo pueden 
mandar los Tribunales suspender su 
auxilio al rubrogado en los casos pre
vistos taxidivaluante en el art. 88 re
formado de la Iiistruccíóu de 3 de Di
ciembre de 1869, todas las cuestiones 
que con motivo de las cuentas se susci
ten entre el Banco, subrogado de la 
Hacienda y sus Delegados, caen bajo 
la competencia de los Tribunales or
dinarios.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio à diez de Junio de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Ha
bía Cbistina.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Afaieo Sa
gasta.

------ --------------

Ministerio de Gracia y Justicia.

REAL DECRETO

Visto el testimonio de la sentencia 
dictada por la Sala segunda del Tribu
nal Supremo declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho contra Ia que pronunció la Au
diencia de Zaragoza, en la cual se con
dena á Rafael Crispin Buil y Gracia á 
la pena de muerte por el delito de ase
sinato:

Queriendo solemnizar el fausto suce
so del nacimiento de mi Augusto HU*’ 
el Rey D. Alfonso XIII; en su nombre 
y como Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muer
te impuesta á Rafael Crispía Buil y 
Gracia por la inmediata de cadena per* 
petua.

Dado en Palacio á veintiocho fi® 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
seis.—María Cristina. —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Mamvel áIdhíO 
Martinez.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bût®' 
Till (Casa Socorro Hospicio) exi^*® 
ejemplares de la Ley de Reclutaini®'’** 
y Reemplazo del Ejército, adicionad* 

con el Reglamento para la declarado** 
de exencionee. Cuadro de inutilidado® 

físicas que eximen del servido militor) 
y Circulares de 11 de Julio y 12 d® 

Agosto de 1885, pertinentes al uiis®*’

«tinto.

Su precio: 2,25 pesetas.
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